
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION NE yeso : y A ue 

GERMAN CARRION A. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Escritura Pública de 18 de junio de 
1979, celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, se 
ha reformado los estatutos de la compañía anónima denomina- 
da "IDA, DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES C.A.*; 

QUE el señor Arquitecto Fernando Najas Cortés, en 
su calidad de Gerente de la Compañía, debidamente autoriza-- 
do, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apro- 
bación de la reforma de estatutos de la compañía ''IDA, DIS- 
TRIBUIDORA DE LOS ANDES C.A,”, para cuyo efecto ha presenta- 
do tres copias certificadas de la Escritura Pública mencio- 
nada en el considerando anterior; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su validez; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del Artículo Segundo 

de los Estatutos Sociales referente al 
objeto de la compañía “IDA, DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES C.A.*, 
de conformidad con los términos constantes de la Escritura 
Pública de 18 de junio de 1979, celebrada ante el Notario 
Noveno del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Nóveno del 
Cantón Quíto, anote al margen de la ma - 

triz de la Escritura Pública de 18 de junio de 1979, otorga- 
da en esa Notarla, que se la aprueba en virtud de la presen- 

te Resolución, El señor Notario sentará razón de esta anota- 
ción marginal. 

ARTICULO TERCERC.- DISPONER que el señor Notario Tercero del 
Cantón Quito, anote al margen de la ma- 

triz de la Escritura Pública e constitución de la compañfa 
"IDA, DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES C.A.', otorgada en esa No- 

tarfía el 18 de julio de 1977, que mediante Escritura Públi- 
ca de 18 de junio de 1979, celebrada ante el Notario Noveno 
del Cantón Quito, la mencionada Compañía ha procedido a re”
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que e o Hercantil del 
Cantón Quito, 1d FRormV/dad con los Ar- 

tfículos 32 y 182 de la Ley de Corgh% , Ge inscriba esta 
Resolución y la Escritura Pública E RÓ ma de estatutos 
de la compañía "IDA, DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES C.A.*, ce- 
lebrada el 1£ de Junio de 1979, ante el Notario Noveno del 
Cantón Quito. Se archivará una copia de la mencionada Es- 

eritura Pública y se devolverá las restantes con la razón 
de la inscridión que se ordena. 

  

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pú- 
blica de 18 de junio de 1979, con la razón de su aprobación; 

extracto que será elaborado en esta Superintendencia y en- 
tregado para su publicación una vez presentada una copia de 
la Escritura con la razón del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 13 JUL. 1979 

OS 
A 

Germán Carr Á. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antece- 
de, el Señor Doctor Cermán Carrión A., Superintendente de 
Compañfas, en Quito, a 13 JUL, 1979 CERTIFICO.- 
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Con esta fecha queda inscrita la y sente Resolución, bajo el número 

706 del Registro Mercantil, tomo ' .- Se-da esf cumplimiento a le - 

dispuesto en les Arts. cuarto y q te de la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Begixtro Oficial 878 de 29 Agosto del mismo año. Quito, a 

primero de Agos to de mil novecier 3 detenta y nueve.- LA REGISTRADO 

   

   


